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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 

 

Armenia Q., mayo diez (10) del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con la solicitud presentada por la parte demandante, señor JULIO 

CESAR SANCHEZ PATIÑO y teniendo en cuenta el auto No. 044 del día 18 de enero de 

2021, en el cual se dispuso el levantamiento de la medida de las cesantías que le 

corresponden al señor SANCHEZ PATIÑO en calidad de Soldado Profesional del Ejército 

Nacional, se ordena librar oficio a  CAJA HONOR, comunicando el levantamiento de dicha 

medida, toda vez que revisando el oficio No. CSJ-021 del día 20 de enero de 2021, se 

observa que la presente comunicación fue remitida a la sección de nómina del Ejercito 

Nacional al Edificio COPER.  

 

Por el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, líbrese el 

respectivo oficio a CAJA HONOR. 

 

 

N O T I F I Q U E S E.- 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
J U E Z 
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